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bispección sanitarúi de la prostitución.-Este Servicio fun­
cionó con regularidad durante todo eJ. año y hubo en él el si­
guiente movimiento: 

Mujeres examinadas, 81. De éstas, Jo fueron a domicilio 2f} 
y a Cünsultorio 55. A fas primeras se les hicieron 1,002 visi • 
tas y a las segu11Jdas 2,077 .. 

Fueron hospitalizadas 45 mujeres y se enviaron al Sifili­
oomio 5. 

Funciona, además, el mismo Servicio en BatlJe y Ordóñez, 
Solís y Pirarajá, pero no se han recibido datos del m0vimien­
to habido. 

Consejo Nacional de Higiene 

Sesiones del Consejo 

Sesión del dia 1.0 de octubre de 1915

PRESiDE EL VICEP.RESIDEN l'E, DOCTvR JOSÉ MARTIRENÉ 

Con asistencia de los señores Miembros titulares doctores. 
Cana'bal, F,ernández Espiro, Oli,v,er, M.ainginou y iGiribaldo, 
se abrió la ,sesión, .actuando el Secretario señor Prado. 

Se ,dió leciJU!ra de los asuntos entrados ,y del ac.ta anterior, 
la que fué aprobiaida. 

-.Se resOl:ivió autorizar al Médico <le,l Servicio PúbHco de 
�111ysandú, para a]Jquilar un loc:ail p,or la ,suma de doce pesos, 
para instalar el D�spensario <le la Prostitución. 

-Con motivo del faJilec-iimient,o del do,ctor Jos·é R. Mes-­
tl'e, Dirocior del Hospital "Fel'\Il)¡ín F,erreira ", el Vicepre-­
sidente en ,ej.ercicio :pronunció breiVes p:alalbras recoroando­
los -méritos y virtm<lles del -00D14>añiel'o y ,c,ol,ega desa¡pareci­
dio, !()roponien<lo que- -el Consejo pasara una nota de pésame 
a la viuda y se pusiera de pie en hoonenajce a la memoria 
del ext,into. 

EI Oonsiejo, unárumeimente, apr.obó la indicación del Pl'le, 
sidente y se puso de lpie por ,breves momentos. 

-Fue:r,on 1apro1badias las ¡propuestas ,d� las J,e.faturas Po­
líticas de Cam.e1ones y de Oerro Lal'lgo, a favor de los doo-
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tores Manuel Gutiérrez y Octavio Gutiérrez Díaz, para 
�ar los ,c,ar:gos de Médicos Supernumerarios de San 
Bautista y de Melo, r.espectivamente 8Jc,ordándose someter 
amíbas .propuestas .a la consideración' su¡perior. 

-Fué aceptada la propuesta del Médi,co del S�rvicio
Públi.co de Treinta y Tres, a faivor ,d·el doctor Roberto J. 
Bouton y de los v,ecinos Ailfredo Machado y Gualberto 
Drey,er, para componer la Comisión die Higiene deil pueblo 
,del Oliimar. 

-Fueron 81probados los siguientes infornnes de la Sec­
ción M,édii00 Le,g,811 y Profesional: 

1Regul1amidio ,en 25 pesos los honorarios ,que 1e .correspon­
den al Médico del Servieio Pú!bliico de Paysandú, doctor 
Abberto Pé11ez 1\fontebruno, por la oomisión sanitaria que 
le fué ,c,onfi81da a la Colonia Rusa de "San Javier", Depar­
tamento de Río Negro, donde se •hB1bían de,nu,nci:rudo enfer­
mos de ,dilfteria, de los que no pudo ,oomproba:r ningún ca­
so, ¡priestando, en ,ca,m\bio, a1sistencia pro.fosional a varios 
n,ifi� de 1 a 6 años, atacados de -enferm,eda,des comunes; 

Estimando en v,eintitrés pesos el hooorario que le .corre�­
pond,e per:cibir al doctor .Mfredo Berro, por la comisión sa­
nitaria •qUJe, le fué confi.1ada en el Paso de Ramírez, Depar­
taimento de Durazno, con motivo de hahe11se denulliciad,o al­
gunos -c111sos de difteria, no siend•o confirma<la la .denuncia, 
pues el referildo facu�ta:tivo no encontró ningún atacado de 
di'<'ha ,e.n.ferm,edad; 

Pidiendo aiIIl/J)rnaición de dat<os para efectuar la regula.­
ción de ,honor.arios, con motivo die las com1s1-0nes sanita­
rias .coinfiadas a los M6Qiicos d�l Servi,cio Público <le Treinta 
y Tres y id!e RocJha, <locto:ries .Amfonio M. Bargo y Antonio 
Lladó, a 1la 10.ª Sooción diel Departamento de Minas y a 
los para,jes ,denominaido.s Cebollatí, Coronilla y Oeibo, res­
peic-tivamente, donde había denuncia de la existencia de fo­
cos de difteria, los cuailea fueron a:tendidos p,or dichos facul­
tativ,os, que ipr,estaron asiistencia médica a los menest,erosos 
:enfermos, ha,ciendo efoctiiva 1a, profilaxis de 1práictica hasta 
la ex.tínción dte la 11eferida ,en:fol'IJil-edad. 

En el ex.pediente iniciado por la señora Luisa Blitz de 
Fuccihanski, Dentista de la Universid!ald de Lima, que soli­
citó en la -a� M:onteviid,oo la inacrilpción ,de su título, de 
a0uerdo •oon e!l tratrudo internaciOOllail de 1888, requisito que 
no pu·do llenarse en razón de no venir legalizado dicho do-
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cumeut,o por el Consulado d,e la República en el Perú; pero 
habiendo la Univ,ersida·d de Montevideo comprolba,do la au­
tenticidad del título referido y la identidad de 1ia señora die 
Fucchanski, ·propone que por ,equidad y mientras el diplo­
ma que ,se, ha r,emiti,d,o al Perú, no sea nuevamewbe presen­
tado, se ¡permita a la mencionada Dentista ,el -e�ercici-0 de 
su profesión. 

El Consejo, de acueroo con el informe, r,esueiJJv.e: 
Que siendo atr�buci6n ,die la Universidad conc·eder la au­

torización para iál ejer,ci�io -de llas ,profes.iones ci,entí.ficSB, 
coima la de ,que se trata, el Consejo no tiene ningún incon,­
v,eniente en acept:air cualquier resolución que •en ed caso 1e.n 
cuestión ,did.e el Consejo Universitario en favor die la den­
tieta mencionada. 

-Fu-eron apr01bados los informes prodf\lJCidos ¡por el Miem­
bro •honorario doctor Rodolfo Sayagués Laso, en los expe­
dientes velativ,os a i1os ,eontmtos cieleibrados �mtre los far­
maicéutiicos lgnaicio Fmdes, Alfredo Prunell y Alberto Ra1g­
gio Etdh,egaray con loo s.eiñones Teófi1o Sáncihez Carlballo, 
Rom:án �ríguez y Carlos Adheli, 11eapectiivam.ente, p.ara 
la exiplotación de las oficinas titulada:s "Farmiacia Fradee", 
"Flamna-cia Euiropea" y "Farmacia 19 de Albril"; saooionán­
dose una resolUJción por la cua1l se rechl!zan 1ois contratos 
presentados, concooiéndo�e a los no,mibrados farmacéuticos 
un plazo improrrogable die quince días para que presenten 
otros nuevos que· se ajusten a las pr�cripciones legales, 
quedando ,a,UJtorizada la Mesa para disponer y hac,er efec­
tiva la •cl'aiusura ide las men.cionadas farma,cias, si dentro 
del plazo acordado no se regulariza su funcionamiento lega1. 

Sesión del dia 8 de octubre de 1915 

PRESIDE EL DOCTOR ALFREOO VIDAL Y FUF:NTES 

Con asistencia <le los señore.s Miembros titular.es doctores 
OaWl!bail, Olív,er, M1aiinginou, F,ernánd!ez Es,piro, Giriba1do y 
1'-Lartirené, se albrió 1a sesión, actuando el Se,cretario señor 
Prado . 

Se dió lectura de los aminto,s entrados y ,del acta ant('rior, 
lia que fué aprobada. 

-Se acordó desi'gnair ,d,eleg.a,d,os de la Corporación al 2.0 

Congreso cientifi,co Pan-A'm1ericano, que tendrá lugar en 
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""Wá.sfu.ing,ton del 27 de dici<'mbre die 1915 al 8 de enero de 
1916, :a los doctores Justo F. Gonzáltez y Miguel Becerro de 

.;J3engoa, eneomendiándose, además, al primero, el ,estudio ·e 
infomne de la legisla,ción referente a la venta <le slllbstaneias 
tóxi,cas, como ser la ,c01caína y sus derivados, y 1al se.,"11.lldo 
igua·l c01rrueti<lo en lo que se refi.ere a la Inspección Sanitaria 
de la Prostitución. Se .-l'esolvió, .aisimi,s,mo, pa,rticipar esta 
designaición al Comité Organiiza,dor del r�.erido Congreso 
en W áshington. 

-Fué ,aprobado un infomne del Director del Sifüicomio,
doctor Juan Antonio Rodríglllez, recaído en una moción del 
,doctor Oanaball, en la cual se pedía rum.ipliación de <latos re­
_ferentes a la est.a,dística sanitaria ,de diicJha d,ependenda. 

--Se res�livió ¡p.a.sar a estudio un inforJillc -de la Sec.ción 
de Higiiene Escotar, recaído en una nota de la DireC1Ción 
General de Instrucción PúbJi,ca, piid:i,enid'o que eil Consejo 
diete una disposi,ción estaibleciend,o la certificación médica, 
en determinados caso,s, de que ,en el domicilio de los alumnos 
que concurren a las Escuelas no existe enfermedad conta­
giosa. 

-Se resolvió pasar a estudio los siguientes informes d,e la 
Sección Médico Legal y Profesional. 

Regur.ando los ponorarios que le corr�onden a los do.e­
t.ores Pru:d-enicio Sosa, Juan José Cuien-ca y Lamas e Ignacio 
Oliu, por examen ,médi,co legal de Fe11mín y At-anasildo Equi­
luz, con el Olbjeto de determinar su estado civil del punto 
de vista die la ca,pacidad; 

&timan·do los honorarios ·que le correspondil'Il. al doctor 
TJorenzo Mérola, por asistencia ,profesionial prestada a Martín 
B-engoa.

-Se a.cordó pasar a estudio, un informe de la Sección die
Higiene de la AJ�imen;ta,ción, recaído -en la orrumanzia pro­
yectada por la Intendenc1a Munici,pa'l die Ai;tigas, so-hre pro­
visión de agua pot111ble ,par-a -el -consumo ,de la población. 

-Fiueron a.proba,dos los informes producidos por el Labo­
l"a:torio de Quimi-ca, ,en las soliicitu'des pidiendo autorización 
de venta, ,que se conc-ede, •para la•s sigui,entes especialiidades 
farmacéuticas: Fitin,a GraJl'u1é, Fortoss!llDa en P-Oilvo, Fiti-
nato de Quinina, Cápsulas Keratinises de Lantol, .Aillllpollas 
inyeotwb}es ,de Lall/tol (Rlhodion CoHoidal l�léctr'ico), Ner 
vita, PíM-oras de vida del doctor Ross, Extraoto de- Malta 
Xep1er, Crema Hazelillle, Extracto de Malta Kepler con lle-
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mog1olbina, Pixol, Jararbe Na11cil Gremy, Pirodal, Laxo Qui­
nina, Kola Glícero.fosfatada compuiesta, de Evans, Solución 
-de Peptonato :de Hierro y Manganeso, Extracto de Pa.bst, 
·Codrenina R. C., 'Dhieosalvose Plh0!'1J)hatee, Elíxir Antirreu­
mático, Hematógeno, Broonantol, Linimento San Luis y Píl­
doras Steim'bak.

Se resolvió dar vista a los interesados ,d!e loo infol'lmes re­
-caí,dos en las siguientes : Oachets d 'A tophan Cruet, Kreofos
Novat y Peptonate de Iíler Robín (Gotas).

Sesión del dia 15 de octubre de 1915 

PREBDE El, DOCTOR .-\LFREl>O. VIJ>AL Y FUENTER 

Con asistencia de los señores Miembros :titulares doctores 
Femán,d1ez F...�pivo. Canabai!, Oliver y Giriíbaldo, se abrió la 
,sesión, actuando el Secretario señor Prado . 

.Se dió lectuu de los asuntos entrados y ,del :acta anterior, 
la que fué aiprdbada. 

-Fué aprobado un informe del Médico del Servicio Pú­
pli,co de Co10'llia, por examen médi-co ipractic:aldo al sarg,ento 
de Policía, Domingo Durán, que soliicita jUlbilación, en ,cuyo 
informe se estaib1ece ,que ,el int,eresado emá definitiVlllmente 
im¡posibilitaido para continuar en el ,ejercicio de su cargo; 

-Be resolvió p.asar a ,estudio un informe -de la Sección 
die Salubridad, recaído en el eXipediente velaicionado con el 
11,provechamüento de la leche procedente de animal€1S ,de 
est.aiblecimi,entos declarados infectados de ,c.arbunolo. 

-Fueros a¡probados 1os info�mes producidos por �l laho-
-ratoriio de Qufmiic.a del Consejo, en la>S solieitudes pidiendo
autorización de venta, q'llle se c-oncede, para las siguientes
-eEU)ecialidadtes farma.céuti-ca:s: San tal PaUJl Petit_. V aleramyl
Foulon, Emulsión Ifepler, Urolisina Granular ZamlheLetti.

Sesión del dla 22 de octubre de 1915 

PREBDE �,L DOCTOH Al F::EI>O V D,H, Y FUENTES 

Con asistencia de los señores Miemlbros .titulares doctores 
Canaibal, Martirené, Fernández Espivo, Oliver, Mainginou 
y Girib:aldo, se abrió la sesión, actuando e-1 Secretario señor 
-Prado.
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Se <lió lectura ,de los f\lSUntos entrados y del -aeta anterior, 
la que fué 111prolbada. 

-Fueron .a¡probaidas las propuestas elev:wdlas por los Médi­
cos del Servicio Público die los Departamentos de Colonia �r 

Canelones, doctores Federico Cafo·,era y Emilio $a.n ,Juan, 
a favor de los doctores Juan M. 1\furguía y Carlo-:. Cm!�t> 
y farmacéuti.co Juan L. Arrieta, .para componer la ComisiiÍn 
de Iliigiene de Nueva Palmira, y a favor del do'.:t1,r Alh1�l't.> 
Pérez Gomar, señores Manuel Torre y Clotilde L·v.i1·t10, p;:ira 
la Comisión de Higiene de Santa Lucia; doctot· .�fatalio Sai­
tone y señores Servando Suárez y Luis C. Bonomi. para las 
Comisiones die Higiene -die Las Piedras y La Pa:'. ; doctor 
Federico Morató y señor,es José G. O.astilla y .Juan :B,lorit 
Ferrari, para La Comisión de Higiene -de Sauce; doct,)r F-,r­
nando Giri,baldo y señores Héctor Platero y J11tan ,Tos1� Pa-
11ejas, paTa la Comisión die Higiene· de Pando; do,citc1· í�o­
rrulio Capillas y señores José Viera y Ramón Usabiaga, rinr:t 
la Comisión de Higiene de Migues y Mosquitos; doctor Félix 
Nogueir,a y señores Aimoderain y Guzmán Azuaga para la 
Comisión de Higiene del Tala; doctor Emilio Sineiro y se­
ñores José María Lóp,ez y Zoilo ,die Siimone, par:a la Comi­
sión de Higiene ,de Santa Rosa ; doctor Ramón Llam1bías de 
Olivar y señor� Este.han Roca .Y Juan r. Lavagnini, para 
la Comisión ·de Higiene de San Bautista y San Antonio; 
doctor ALberto Marrocfüe y señores A.· ReJbuf.ello y Bernardo 
H. Iturralide para la ·Comisión de Higiene de San J a-cinto.

-Fué a¡probaido un informe de la Sección Médi�o Legal
y Profesional, ,recaído .en los antooedentes reacionados con 
La ins.talaeión, en la ciudad de Coionia, de una casa desti­
nada a la venta de plantas IIlledicinales. El Miemlbro infor- . 
mMlte, idoo:t-0r Ma;iD1ginou, después d,e ,estuidiar ,el asunto,. 
nrri'ba a 'la conclusión d.e que i;;e est.á en pr,esencia de 11n 
ca,so claro de ,ejercicio ilegal de la Medicina el eual preteruie 
realizar1o ,el propi,etario de :di,cha <lasa, por cuya razón opina 
que ,corresponde elevar todos los ,antec-edentes ,al Jueiz res-
pectivo. 

-Se p-uso a consideración un informe de la Sección Mé­
dico Legal y Profesion:a\ regulando en 125 pesos los hono­
rarios •Q'Ule l,es .corresponde a los doc.tor-es Eduardo l;.iamas, 
Carlos Mruc Lean, Bernardo Etchepare y Pedro E. Duprat

,. 

por e::!.amen médico legal del incapaz A1belardo Cabral. 
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Sesión del dia 29 de octubre de 1915 

PRlsSIIJE EL IJO<.H.'R AI.FREDO V,VAL Y FUE:r-.'1'1':S 

Con asistencia de los señores Miem!bros titulares doctores: 
Fernández Esipiro, Martiren.é, Ol�ver, Giribaldio, Mainginou y 
Canrubal, se aibrió la sesión, actuando el Secretario señor 
Prado. 

Se ,dió lectura de los asunto1s entrados y del acta anterior, 
la que fué aprobada,. 

---¡En una invita1ción dirig�da al Consejo, por el Collilité Eje­
cutivo del 1.er Congreso Médico Na,cional, que tendrá lugar 
en abril del año proximo, se resolvió contestar que la Corpo­
ración tiene ,especial placer en adherirse a tan simpática co­
mo intereBante re,�nión científica. 

-En la propuesta elevada al Ministerio del Interior por la
,Jefatura Política de Durazno a favor del doctor Alej3Jldto 
Sa,rá,chl81ga, para Médi,c_p supernumerario ,del Servicio Público 
de la 5.ª sección del DepartMI1ento, se acordó informar favo­
rablemente. 

-Fueron aprobados dos infornies del Inspector de Sanida.f[
Terrestre, doctor Julio Etchie¡pare, con motivo de las visitas 
efectuadas a los Departamentos de Cerro Largo y Maldona­
do, con ,el objeto de conocer la forma cómo funciona el ser-· 
vicio sanitario que tienen a su cargo loo Médicos del Servicio 
Púlblico, ,en cuyos informes se hooe una descripdón detallada 
de los distintos servicios que se ejecutan con toda regulari­
dad, haciéndose especia:! mención de los siguientes: asistencia' 
médica de los menesterosos, inspección de la prostitución, sel'­
vicio d,e, profilaxis y de desinfección y vac:un,a,ción antiva­
riólica. 

-La Sección Médico Le,,<w y Profesional de la que es Pre­
sidente el doctor José Mainginou, integrada con el Miembro 
honorario ,doctor Rodolfo Sayagués La.so, presenta el informú 
que le fué requerido en el proyecto presentado a la H. Cá­
mara de Representantes, por el diputado doctor Rodolfo 
J\fozzera, ampliando el artículo 3.0 de la ley de 31 de octubre 
de 1895, que creó el Consejo Nacional de Higiene, cuyo dicta­
men ·ha sido solicitado dr,l Consejo Nacional de Higiene, por 
aquel alto Cuerpo. 

La Sección está en un todo de acuerdo con el proyeeto am­
pliatorio de las atribuciones del Consejo, considerando que él 
vendrá a darle otras atribuciones al Con.sejo Nacional de Hi-
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giene, que mucho las necesitaba, con el objeto de hacer más 
práctico y eficaz el cometido ,que le atribuye su ley orgánica 
en el artículo 2.0 inciso e), pua con la ampliación propuesta 
en el proyecto del diputado doctor Mezzera, se podrá deter­
minar dentro de qué límites puede ejercerse la Medicina y 
pl'ofesioll€-s derivadas, para que no se entiendan lesionados los 
intereses públicos, por los cuales debe velar la Corporación. 

-�'ué -considerado un informe del Inspector de F:trma­
<:ias, relacionado con la existencia de varias casas en las ·que 
se vie!Ilden p1a'Ilitas medicinales con fines curativos, pudiendo 
comprobar que, en general, se limitan al simple comercio de 
aqué1las, sin entrar en indicaciones sobre el modo de usarlas, 
ni la forma de administrarlas, expendiéndose en condicionlfs 
vulgares, es decir, en la misma forma que son recogidas en 
el campo; sólo •en una casa comprobó que el vendedor, vul­
garmente llaimado yuyero, hacía mezcla de distintas plantas, 
indicando fas princiipales propiedades de cada una. 

Términa el informe manifestando que, ,dada la forma como 
se realiza esta clase de comercio, no hay motivo para con;ii­
derar que se rnl!.Jice el ejercfoio ilegal de "la Farmacia. 

No obstante �ta conelusión, el Consejo resolvió qu� el Ins­
pector se aipersone aJ ,propietario de la casa donde levantó et 
acta por encontrar -que se hacia indicación de las propiedades 
curativas de cada ¡planta y le exija el retiro de todo aquello 
que importe indicaciones sobre propiedades de las plantas y 
sobre la manera de usarlas con un fin curativo. 




